
 

 

 
ANUNCIO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN   

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en las bases reguladoras de la 
convocatoria, se hace público que, mediante Resolución nº 6643 de fecha 18 de octubre de 2024 , 
la Diputación de Sevilla ha concedido una subvención al Ayuntamiento de El Real de la Jara en el marco 
del programa "Refuerzo y Consolidación de las Estructuras Locales de Juventud ‘RED 
PROVINCIAL DE AGENTES DE DINAMIZACIÓN JUVENIL’ (RED ADJ)", ejercicio 2024 . 

• DATOS DEL PROYECTO 

• Entidad Beneficiaria: Ayuntamiento de El Real de la Jara 

• CIF: P4108000C 

• Programa: "Refuerzo y Consolidación de las Estructuras Locales de Juventud (RED ADJ)" 

• Resolución: 6643/2024, de 18 de octubre de 2024 

• Importe total concedido: 
 

➢ Subvención (1er ADJ): 10.476,57 € 
➢ Fondos municipales y otros (1er ADJ): 10.476,57 € 
➢ Total presupuesto (1er ADJ): 20.953,14 € 

 
En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente, 
 

 
 
 
 

Fdo.- José Manuel Trejo Fernández 
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